
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

P-h

Montevideo, ^  0  AGO.
VISTO: el artículo 7o del Decreto N° 460/021, de 29 de diciembre de 2021; 

RESULTANDO: I) que, por la citada norma se estableció que el Programa de 

Racionalización de Uso de Bienes Inmuebles del Estado, del Inciso 02 

"Presidencia de la República", estará conformado por una Comisión integrada 

por un representante de la Presidencia de la República, que la presidirá, un 

representante del Ministerio de Economía y Finanzas, un representante del 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, y un representante de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

II) que, el Ministerio de Economía y Finanzas ha propuesto al 

señor Andrés Recalde;

III) que, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial ha 

propuesto a la señora Paola Florio;

IV) que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ha 

propuesto a la señora Silvia Belluzzi;

CONSIDERANDO: que proceder designar a los nuevos integrantes de la 

referida Comisión;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o . -  Desígnase en la Comisión prevista por el artículo 7o del Decreto N° 

460/021, de 29 de diciembre de 2021, al señor Diego Pastorin como 

representante de la Presidencia de la República, al señor Andrés Recalde 

como representante del Ministerio de Economía y Finanzas, a la señora Paola 

Florio como representante del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial, y a la señora Silvia Belluzzi como representante de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto.


